
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 35 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las diecisiete horas con dos minutos del 
sábado cinco de mayo de dos mil dieciocho, establecidos en el Salón “Josefa 
Ortiz Girón” de este Instituto para llevar a cabo la sesión extraordinaria del 
Consejo General, se reunieron las siguientes ciudadanas y ciudadanos. -----  
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero presidente 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero electoral 
Sandra Liliana Prieto de León Consejera electoral 
Antonio Ortiz Hernández                   Consejero electoral  
Santiago López Acosta Consejero electoral 
Beatriz Tovar Guerrero Consejera electoral 
Bárbara Teresa Navarro García Secretaria Ejecutiva 
Luis Alberto Rojas Rojas Representante suplente del PAN 
Martín Ernesto Valtierra Alba Representante propietario de NA 
Zohe Berenice Alba González Representante propietaria de MORENA 

 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva comunica a la Presidencia que existe 
cuórum legal para celebrar la sesión. ---------------------------------------------------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, la secretaria ejecutiva procede a 
la lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: -------------------------- 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. -------------------------- 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. ------------------------ 

 
III. Lectura y aprobación, en su caso, de las actas de fechas doce y 

veintidós de marzo de dos mil dieciocho.  --------------------------------------  
 
IV. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida. -------------- 
 
V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

recaído a las renuncias presentadas por la candidata a primera síndica 
propietaria y el candidato a doceavo regidor suplente, de la planilla 
postulada por la asociación civil Fuerza Independiente de Acámbaro. - 
 

VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
recaído a las solicitudes presentadas por los licenciados Edgar Uriel 
Rivera Pizaña y Mauricio Cordero Hernández, relativas a incluir en las 
boletas electorales el sobrenombre o nombre con el que se les conoce 
públicamente a las y los candidatos a presidencias municipales, 
postulados por la asociación civil Fuerza Independiente de Acámbaro y 
Movimiento Ciudadano, respectivamente, para contender en la elección 
ordinaria del primero de julio de dos mil dieciocho. -------------------------- 
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VII. Informe sobre los distintos escenarios de cómputo que pueden 
presentarse el próximo cuatro de julio en los sesenta y ocho consejos 
distritales y municipales. ------------------------------------------------------------ 
 

VIII. Clausura de la sesión. --------------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, el consejero presidente pone a consideración el orden del día; 
al no solicitarse intervenciones, el consejero presidente somete a votación el 
orden del día y resulta aprobado por unanimidad de votos. ----------------------- 
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva hace constar que a las diecisiete 
horas con cinco minutos se incorpora a la sesión la ciudadana Vanessa 
Sánchez Cordero, representante propietaria del Partido Verde Ecologista de 
México. ------------------------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, de las actas de fechas doce y veintidós de marzo de 
dos mil dieciocho, la secretaria ejecutiva solicita se le exima de su lectura en 
razón de haberse remitido con la convocatoria, asimismo, con el objeto de 
evitar este trámite en los puntos del quinto al séptimo del orden del día, 
solicita se le exima de la lectura de los proyectos de acuerdos e informe a 
que se refieren dichos puntos al haber sido enviados también con la 
convocatoria, solicitud que es aprobada por unanimidad de votos --------------  
 
Acto seguido, el consejero presidente pone a consideración las actas a las 
que se refiere el orden del día.  -----------------------------------------------------------  
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación los 
proyectos de actas y resultan aprobados por unanimidad de votos a las 
diecisiete horas con siete minutos. Se agregan las actas al expediente de 
esta sesión como anexos uno y dos. --------------------------------------------------- 
 
En desahogo de cuarto punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, la secretaria da cuenta de la 
misma: ------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Primera. Con la circular del Director de la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, recibida el 
tres de mayo de dos mil dieciocho, mediante el cual remite el listado de los 
ciento doce visitantes extranjeros acreditados por el Instituto Nacional 
Electoral con corte al veintitrés de abril de dos mil dieciocho. Se acuerda tener 
por hecha la comunicación e incorporar la circular y sus anexos al expediente 
respectivo. --------------------------------------------------------------------------------------  
 
Segunda. Con el oficio del Presidente del Comité Directivo Estatal en 
Guanajuato de Encuentro Social, recibido el tres de mayo de dos mil 
dieciocho, mediante la cual realiza la designación del ciudadano José 
Roberto Acevedo Ávila como Coordinador de Administración y Finanzas del 
Comité Directivo Estatal en Guanajuato. Se acuerda tener por hecha la 
comunicación e incorporar el escrito al expediente respectivo.  ------------------  
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Tercera. Con el oficio del representante legal de la coalición Por Guanajuato 
al Frente, recibido el cuatro de mayo de dos mil dieciocho, mediante el cual 
realiza la remisión del informe de la coalición Por Guanajuato al Frente sobre 
los materiales utilizados en la producción de la propaganda electoral para la 
campaña electoral de las candidatas y candidatos a diputaciones locales por 
el principio de mayoría relativa postulados por esa coalición. Se acuerda 
tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere e incorporar el 
escrito al expediente respectivo. ----------------------------------------------------------  
 
Cuarta. Con el oficio del representante suplente del Partido Acción Nacional 
ante el Consejo General, recibido el cuatro de mayo de dos mil dieciocho, 
mediante el cual remite el informe del PAN sobre los materiales utilizados en 
la producción de la propaganda electoral para la campaña electoral de las 
candidatas a diputadas locales por el principio de mayoría relativa en el 
distrito electoral III de León, postuladas por ese instituto político. Se acuerda 
tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere e incorporar el 
escrito al expediente respectivo.  ---------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva hace constar que a las diecisiete 
horas con ocho minutos se incorpora a la sesión el ciudadano Jorge Luis 
Hernández Rivera representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional.  -----------------------------------------------------------------------------------  
 
Quinta. Se informa que el actuario de la Sala Regional del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda 
Circunscripción Electoral Plurinominal, recibida el cinco de mayo de dos mil 
dieciocho, remitió la resolución del juicio de revisión constitucional SM-JRC-
42/2018, emitida por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 
Plurinominal, que confirma el acuerdo aprobado por el Consejo General de 
este Instituto, CGIEEG/157/2018 referente al registro de las fórmulas de 
candidaturas a diputaciones locales por el principio de mayoría relativa 
postuladas por la Coalición Por Guanajuato al Frente. Se acuerda tener por 
hecha la comunicación que en la misma se refiere e incorporar la cédula de 
notificación electrónica y la resolución al expediente respectivo.  ---------------  
 
Sexta. Con la notificación que realizó el actuario de la Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 
Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal el día cinco de mayo de dos 
mil dieciocho, mediante la cual remite la resolución del juicio de revisión 
constitucional SM-JRC-41/2018 y de los juicios para la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano SM-JDC-271/2018 y SM-JDC-
272/2018 emitida por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción 
Electoral Plurinominal, que confirma el acuerdo aprobado por el Consejo 
General de este Instituto, CGIEEG/189/2018 y ordena al Consejo General 
que dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a que sea notificada de 
la sentencia: I. Ordene al partido político MORENA, por conducto de su 
representante ante el Consejo General que, bajo su más estricta 
responsabilidad, realice las gestiones necesarias para postular las 
candidaturas correspondientes a los distritos electorales locales VI y XVII. II. 
En su momento, emita el acuerdo correspondiente a la procedencia o no del 
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registro de las candidaturas postuladas en los distritos electorales locales VI 
y XVII. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la misma se 
refiere e incorporar la cédula de notificación electrónica y la resolución al 
expediente respectivo.  Asimismo, a fin de dar cumplimiento a lo ordenado 
en la resolución referida en la cuenta, se ordena al partido político MORENA, 
por conducto de su representante ante el Consejo General, que, bajo su más 
estricta responsabilidad, realice las gestiones necesarias para postular las 
candidaturas correspondientes a los distritos electorales locales VI y XVII. De 
igual manera, se ordena a la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso 
Electoral, que una vez que el partido político MORENA, haya realizado las 
gestiones necesarias para postular las candidaturas correspondientes a los 
distritos electorales locales VI y XVII, proceda a elaborar el proyecto de 
acuerdo correspondiente, para que por conducto de la Secretaria Ejecutiva 
sea sometido a la consideración de este Consejo General. ----------------------- 
 
Séptima. Con el oficio del Director de Vinculación, Coordinación y 
Normatividad de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral recibido el día cinco de mayo 
de dos mil dieciocho mediante el cual remite el acuerdo INE/JGE77/2018 
aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por 
el que se determina el local único en el que se realizará el escrutinio y 
cómputo de los votos emitidos por los mexicanos residentes en el extranjero 
para los procesos electorales federal y locales 2017-2018.  Se acuerda tener 
por hecha la comunicación que en la misma se refiere e incorporar la circular 
y su anexo al expediente respectivo, en virtud de que mediante correo 
electrónico se hizo del conocimiento de las y los integrantes del Consejo 
General. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído a las renuncias 
presentadas por la candidata a primera síndica propietaria y el candidato a 
doceavo regidor suplente, de la planilla postulada por la asociación civil 
Fuerza Independiente de Acámbaro, el consejero presidente pone a 
consideración este proyecto de acuerdo. ----------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, la consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero manifiesta: 
“Presidente, para solicitar en la página dos, en los antecedentes, en el 
antecedente seis relativo a la ratificación de renuncias, pediría por favor que 
se señale ante qué autoridad de este Instituto se hizo la ratificación de la 
renuncia, esto es la ratificación se hizo ante la Oficialía Electoral, entonces 
creo que es importante que se establezca desde el antecedente”. -------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Con todo gusto 
consejera”. -------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, la consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero manifiesta: 
“Es cuanto, gracias”. ------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “¿Alguien más desea 
hacer algún comentario?, por favor tome nota de la adición que solicita la 
consejera, señora secretaria, y someta a votación de consejeras y consejeros 
este proyecto de acuerdo con esa adición”. ------------------------------------------- 
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Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación 
el proyecto de acuerdo, con la modificación propuesta, y resulta aprobado por 
unanimidad de votos a las diecisiete horas con quince minutos. Se agrega el 
acuerdo al expediente de esta sesión como anexo tres. --------------------------  
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído a las solicitudes 
presentadas por los licenciados Edgar Uriel Rivera Pizaña y Mauricio Cordero 
Hernández, relativas a incluir en las boletas electorales el sobrenombre o 
nombre con el que se les conoce públicamente a las y los candidatos a 
presidencias municipales, postulados por la asociación civil Fuerza 
Independiente de Acámbaro y Movimiento Ciudadano, respectivamente, para 
contender en la elección ordinaria del primero de julio de dos mil dieciocho, 
el consejero presidente pone a consideración este proyecto. –------------------- 
 
 Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las 
diecisiete horas con diecisiete minutos. Se agrega el acuerdo al expediente 
de esta sesión como anexo cuatro. -----------------------------------------------------  
 
En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo al informe sobre 
los distintos escenarios de cómputo que pueden presentarse el próximo 
cuatro de julio en los sesenta y ocho consejos distritales y municipales, el 
consejero presidente pone a consideración este informe. ------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero electoral Antonio López Acosta manifiesta 
“Hola, buenas tardes, gracias señor presidente. Quiero comentar que tengo 
algunas observaciones de forma que le haré llegar al secretario técnico de la 
comisión unida que supongo que es quien hizo este informe, pero voy a hacer 
algunos comentarios que me parece que valen la pena subrayar; en la página 
cuatro, al final hay una expresión matemática que me parece que tiene un 
error que habrá que corregirlo, no es difícil porque, en la pagina cuatro al final, 
el último renglón, está equivocada la fórmula porque adelante se usa otra y 
ésta no funciona. En la página seis nos dice en el segundo párrafo que en los 
escenarios planteados se considera un tiempo aproximado de quince y 
veinticuatro horas, es decir, treinta y cuarenta y ocho segmentos, nomás 
quisiera que aquí mismo pusieran cuando es uno y cuando es otro, se 
pergeña cuando empiezas a ver el desarrollo de los escenarios, pero valdría 
la pena que lo pusiéramos ahí mismo”  -------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Consejero, disculpe no 
le alcanzamos a tomar nota del comentario”. ------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el consejero electoral Antonio Ortiz Hernández manifiesta: 
“En el segundo párrafo habla de que se considera un tiempo aproximado de 
quince y veinticuatro horas, es decir, que en unos casos se hará el computo 
de quince horas y en otros se hará de veinticuatro horas, nomás quiero que 
pongan ahí cuando es quince y cuando es veinticuatro, perdón no fui 
suficientemente claro; más abajo, en esa misma página dice: integración de 
grupos de trabajo, en la primer viñeta dice: una o un titular de grupo que podrá 
ser una consejera o consejero electoral, nomás quisiera que pusieran aquí si 
se considera al consejero presidente del consejo municipal o distrital, si 
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vamos a considerar al supernumerarium. También me habla de los, que el 
titular podrá ser los vocales de las juntas ejecutivas regionales, creo que 
vocales ya no utilizamos esa nomenclatura, me dice que el titular, mas 
adelante me dice que el titular de este grupo firmará el acta circunstanciada 
junto con el consejero que lo acompaña, entonces si el consejero preside 
entonces como que no tiene mucho sentido, habrá que ver cuál es la 
disposición exacta. Me habla en la tercera viñeta de que las y los 
capacitadores asistentes electorales y supervisores electorales designados  
también podrán formar parte de un grupo de trabajo, nomás que me digan en 
función de qué pues, como auxiliar de traslado, como auxiliar de etcétera, 
etcétera. En la última viñeta de la misma página me dice que cuando existan 
dos o mas puntos de recuentos se requerirá un auxiliar de recuento por cada 
grupo, además de los auxiliares antes enlistados, punto, el número de 
representantes auxiliares se refiere a los representantes de partido y dice que 
puede variar conforme a la cantidad de puntos de recuento y dice que máximo 
tres, sin embargo, en una tabla que viene anexa considera incluso cuatro, 
entonces, si el máximo es tres la tabla a lo mejor habrá que corregirla y me 
parece que lo correcto es que sean máximo tres porque sería el propietario, 
los tres auxiliares que serían cuatro que me parece que es el numero correcto 
que deberíamos de utilizar. La tabla de la página doce me parece que está 
muy bien hecha y que las siguientes tablas a lo mejor queriendo ser más 
especificas pueden ser un poco confusas, me parece que con la primer tabla 
es más que suficiente, la de la página doce, y en la página quince hay otra 
tablita en la cual, es donde les digo que la primera dice: representantes 
auxiliares y ahí habla incluso en el grupo de trabajo con ocho puntos de 
recuentos de treinta y seis representantes auxiliares tomando en cuenta 
nueve partidos estamos hablando de que sería, nueve entre cuatro, nueve, 
treinta y seis entre nueve a cuatro, por eso les digo que se contradice con la 
otra página que habla de un máximo de tres, aquí esta hablando de cuatro y 
me parece que lo correcto deberían ser tres como máximo; también a un lado 
de esta primera tabla hay un circulito ahí con una grafica que nos dice todos 
los tipos de auxiliares que hay y habla de un auxiliar de seguimiento que no 
está especificado en la tabla, ¿cuántos auxiliares de seguimiento podrá 
haber? Y habla también de un auxiliar de control de grupo de trabajo que no 
está especificado en la tabla que está abajo, entonces en las dos tablas les 
falta uno de esos dos pues; y aparte, me parece que este auxiliar de 
seguimiento me parece que sus actividades son un poco, que le deberían de 
corresponder al titular de grupo de trabajo habría que revisar un poco de qué 
es lo que va a estar exactamente ese auxiliar de seguimiento. En términos 
generales creo que habría que revisar un poco las actividades del auxiliar de 
traslado, me parece que registrar la salida del paquete electoral es 
demasiada carga de trabajo tomando en cuenta en que en todos los 
escenarios solamente hay una auxiliar de traslado y es un trabajo bastante 
considerable para no hacer del traslado un recuento total por ejemplo, en 
términos generales”.  ------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
consejero”.  -------------------------------------------------------------------------------------   
 
En uso de la voz, el consejero electoral Antonio Ortiz Hernández manifiesta: 
“Se lo haré llegar al secretario técnico con todo detenimiento para que haga 
esta observación y me gustaría preguntarles si esto no va a ser para los 
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presidentes de los consejos municipales y distritales, ¿verdad?, ellos tendrán 
un instructivo claro y preciso, quiero creer porque a mi no me queda claro si 
al presidente del consejo municipal o distrital va a aplicar la expresión  
matemática que habla aquí o va a utilizar las tablas porque las tablas también 
podrá utilizarlas porque son bastante claras, la que les comente de la página 
doce podría auxiliar y en vez de usar la expresión matemática, iniciar la tabla 
y ver en cual caso le corresponde actuar, es todo”.  --------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias. Señor 
representante del PRI y en seguida señora secretaria”.  ---------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Si fuera posible, bueno ya que la secretaria general 
enlistó las observaciones del señor consejero y si no hay todavía veda de 
análisis, que se pudiera analizar cada una de ellas para ver qué sentido se 
va a tomar porque no me quedó muy claro si en algunas tendría o no razón 
ese es, puede ser que en todas, nada más que se analicen cada una de ellas 
para poder, que no quede genérico como lo planteó y se puedan discutir en 
esta mesa, gracias”.  -------------------------------------------------------------------------   
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí con todo gusto; 
consejera por favor”.  ------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz la consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero manifiesta: 
“Gracias presidente. Es para hacer una, tengo una duda en el informe del 
objetivo, el objetivo está plasmado en la página dos del informe dice: ‘exponer 
a los integrantes de los sesenta y ocho consejos electorales así como a los 
ciudadanos en su propósito por adquirir conocimientos en la materia electoral 
los distintos escenarios de cómputo que pueden presentarse el próximo 
cuatro de julio de dos mil dieciocho’ y continúa la redacción del objetivo, aquí 
mi duda es ¿a qué ciudadanos se les va a exponer este informe y de qué 
manera se les va a exponer y si sería necesario hacerlo?, es cuanto”.  -------   
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
consejera, ¿doctor? adelante por favor”  -----------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Gracias presidente. Bueno, es importante mencionar que este informe tiene 
antecedentes en relación a lineamientos en materia de los cómputos 
distritales que aprobamos incluso desde el año pasado y que se ha estado 
trabajando para prever, sobre todo con este informe, los diferentes 
escenarios de recuento, de recuentos parciales o totales que prevén nuestra 
legislación electoral que se pueden dar o no, no lo sabremos eso lo sabremos 
inmediatamente después de la jornada electoral. Por supuesto que es 
importante que se pueda socializar y difundir toda esta información por 
supuesto de primer, en un primer momento, en un primer término y con una 
gran prioridad pues en nuestros consejos distritales  y municipales que son 
justamente los órganos que van a llevar a cabo estas actividades en el 
supuesto que se presenten los escenarios de recuento, que es 
principalmente el objetivo de este documento, los escenarios de los cómputos 
de un término normales pues es desahogar las actividades que están 
previstas en la ley pero también los escenarios, sobre todo cuando se 
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presenten estas situaciones de recuentos parciales o totales. Con las 
observaciones que hizo  el consejero Ortiz, que yo no escuché muy bien, 
pero, bueno, ya comentó que lo presentaría de manera puntual con el 
secretario técnico de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral, 
pues haremos las precisiones que él ha hecho para, en su caso, plantearlo e 
insisto como dice el rubro de este  documento es un informe de posibles 
escenarios, ¿sí?, y que están derivados de los lineamientos en materia de 
cómputos distritales y municipales y de donde se derivan, de esos 
lineamientos, la posibilidad de que se lleven a cabo estos recuentos parciales 
o totales y dentro del ámbito de la difusión de todas nuestras actividades de 
la transparencia y de que todas nuestras actividades en regla general, in 
genere, son públicas pues es muy importante que se haga la difusión de 
todas nuestras actividades. Si bien es cierto, como dice la consejera Tovar, 
pues nuestro propósito no es tanto que los ciudadanos adquieran 
conocimientos en materia electoral, ese no es nuestro objetivo principal, es, 
digamos, un objetivo accesorio y complementario en general, no solo de esta 
actividad sino de todas las actividades que realiza este organismo electoral. 
Tratamos de privilegiar, por supuesto, los objetivos que se pretenden, que es 
que los integrantes de los consejos distritales y municipales tengan muy claro 
y muy completo qué es lo que tienen que hacer en los diferentes escenarios 
y ese es el propósito de las actividades que se están realizando en esta 
actividad de los cómputos distritales y municipales, que es una actividad que 
como sabemos aquí es una de las actividades centrales y fundamentales de 
todo proceso electoral. Gracias”.  --------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
consejero, consejera y enseguida el representante del PRI”.  --------------------  
 
En uso de la voz, la consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero manifiesta: 
“Gracias, voy a dar nuevamente lectura al objetivo del documento a efecto de 
que quede clara cual es mi duda, el objetivo dice: ‘exponer a los integrantes 
de los sesenta y ocho consejos electorales, así como a los ciudadanos en su 
propósito por adquirir conocimientos en materia electoral los distintos 
escenarios de cómputo que pueden presentarse el próximo cuatro de julio de 
dos mil dieciocho’; insisto, sigue la redacción, mi pegunta concreta es: ¿a qué 
ciudadanos o si son a todos, así que así se diga, a todos, se les dará a 
conocer o se les expondrá estos escenarios y de qué manera serán 
expuestos?”  -----------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Gracias consejera, 
señor representante del PRI y en seguida consejero Antonio”.  ------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Yo aunado a la duda que presenta la consejera, que 
creo que es muy válida, porque inicia con el verbo exponer ahí estaría 
importante analizar si se esta generando una actividad por parte del Instituto 
hacia el ciudadano, ese creo que es, resulta interesante y relevante conocer 
cuál es la posición de la propuesta, el documento, y yo mas allá mi duda se 
va a la naturaleza jurídica del documento, ¿de dónde nace la obligación  
vinculativa, quién da este informe, primero, o sea, ¿quién da el informe?, 
informe de escenarios me viene como una contradicción eh, de suyo, los 
informes es dar a conocer de hechos pasados, verdad, a un órgano, los 
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informes en este Instituto tienen una naturaleza y de hecho una vinculación 
de carácter obligatorio a quien genera esos hechos. La naturaleza jurídica de 
este documento qué carácter tiene de informe, fíjense, de hechos que van a 
suceder, es como si yo estuviera pidiendo a este órgano denme un triángulo 
con cuatro lados, es contradictorio, así el informe de escenarios no me suena 
claro y de donde nace jurídicamente la cadena normativa y si va a hacer 
norma vinculativa para los consejos o no lo son porque me queda claro que 
el nivel de lineamientos que nos obliga la ley ya se dieron o si va a tener un 
aspecto didáctico de este órgano para sus agentes en los consejos y creo 
que la naturaleza no sería el concepto de informe, sino bajar en la norma, 
verdad, no sé, a nivel de llevar de la mano, esto es de manual o llevar de la 
mano en el contexto de si se te presenta este escenario esto es lo que pasa, 
si se te presenta este escenario esto es lo que tendríamos que hacer, pero 
desde la propio concepto de informe creo que de escenarios, de suyo resulta 
contradictorio, y estoy atento a sus comentarios. Muchas gracias presidente”.  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
representante del PRI, consejero Antonio por favor”.  ------------------------------   
 
En uso de la voz, el consejero electoral Antonio Ortiz Hernández manifiesta: 
“Gracias. La duda que tiene la consejera Beatriz me parece pertinente ya que 
me parece que este y a lo mejor aborda un poco la inquietud del 
representante del PRI, este documento creo que su función única y primordial 
sería informar a este Consejo de cuáles son la planeación que se ha hecho 
para llevar a cabo estos cómputos municipales y distritales, que ya hay una 
planeación, que ya hay un trabajo hecho y que esa sería, debería de ser el 
objetivo, ¿no?, informarnos a nosotros, no al público ni a los integrantes de 
los consejos porque si con esto vamos a informar o capacitar a los consejos, 
pues creo que sí la información ahí sí sería necesario que fuera mucho mas 
precisa, mucho más exacta y con mayor, con un algoritmo de actividades que 
quedara claro qué va a hacer en qué caso lo va a hacer y en qué caso no lo 
va hacer, por ejemplo donde decía, donde dice quiénes son los integrantes 
de un grupo de recuento pues me parece que debería de decir claramente 
que primera opción, en primera instancia serían los integrantes, estoy 
imaginando no he leído el lineamiento que se aprobó el año pasado; deberían 
de ser los consejeros y si hay necesidad de más grupos porque son por 
ejemplo son cinco grupos y solo tenemos tres consejeros municipales hoy y 
distritales pues echaremos mano entonces de personal de servicio 
profesional, si aun así hace falta pues llamaremos a personal de, dice aquí, 
de la junta general, de la Junta Estatal, no sé si los titulares de las diversas 
direcciones estarán en posición de hacer este trabajo habrá que ver, pero eso 
es lo que tenemos que, le pediría en el caso que vayamos ya con los 
integrantes de los consejos que fuéramos muy precisos y que le dijéramos si 
va a utilizar la expresión matemática o va a usar una tabla; me parece, insisto, 
que la tabla podría resolverles bastante el trabajo ya que ahí esta ya aplicada 
la expresión matemática, bien entonces en ese caso me gustaría saber 
también si hay, si está contemplado un programa de capacitación a los 
consejeros municipales y distritales, no sé si ya se dio o se va a dar, si se va 
a dar también la petición atenta suplica de que me consideren para poder 
ayudarles a la impartición de los cursos, me gustaría participar en ello. 
Muchas gracias”.   ----------------------------------------------------------------------------  
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En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: Gracias consejero. 
Solicitó el uso de la voz la secretaria ejecutiva, el consejero Santiago, nada 
más permítanme hacer un comentario rápidamente y decir que, bueno, esto 
es el resultado de trabajos que se vienen haciendo en cada uno de los 
consejos municipales y distritales derivados de los lineamientos para regular 
el desarrollo de las sesiones de cómputo para el proceso electoral actual que 
se aprobó mediante el acuerdo cuarenta dos mil diecisiete del año pasado; 
entonces lo que se hizo fue que se elaboraron cada uno de estos informes 
en cada uno de estos consejos, el director de Organización Electoral los 
recopiló, los presentó a la Comisión de Organización y Capacitación, la 
Comisión de Organización y Capacitación los recibe, los revisa y ordena que 
se ponga en conocimiento de este Consejo General fundamentalmente por 
un tema de transparencia, además pues para que pudiéramos todos 
revisarlos solamente para aclarar ese tema y pedirle a la señora secretaria 
ejecutiva, uno, que nos ayude teniendo respuesta a alguno de los 
planteamientos y además, bueno, que pueda enlistar los comentaros que 
hizo el consejero Antonio porque independientemente de que no es un 
asunto, bueno, que se vaya a votar sí hay que tomar los comentarios por si 
alguien quiere enriquecerlos o comentarlos de forma adicional y, bueno, 
comunicarlos de nueva cuenta a la Comisión y a la propia Dirección para que 
se pueda ir aterrorizando muy bien todo este tema. Señora secretaria, por 
favor adelante”.  -------------------------------------------------------------------------------   
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva manifiesta: “Gracias señor 
presidente. Sí, para abundar un poco en el antecedente que acaba de dar el 
presidente, los sesenta y ocho consejos estuvieron trabajando el día diez de 
abril en una mesa de trabajo con los integrantes de sus propios consejos 
donde también tuvimos la fortuna que participaran los representantes de los 
partidos y pudimos recibir algunas de sus observaciones en ese momento y 
derivado de esta reunión de fecha de diez de abril, los propios consejos 
comenzaron a planear los posibles escenarios que van a tener el día cuatro 
de julio, eso es algo que no se puede, son posibles, son propuestas porque 
eso se define hasta la sesión que se hace el día cuatro, que es cuando se 
aprueban estos escenarios; se van planeando porque en una mesa de trabajo 
previa, el día tres de julio, se van a concretar lo que se va aprobar al día 
siguiente porque es ahí donde ya están en condiciones de ver cada consejo 
como va a plantear esta propuesta. Efectivamente, este es un documento 
que tiene una finalidad en materia de planeación de las actividades de los 
consejos y que, efectivamente, tiene una función didáctica como decía el 
representante del PRI; dijo ya el presidente, derivan de los lineamientos que 
él señaló, sí serán materia de una capacitación, la Junta Estatal la tiene, les 
confirma, consejero, su programación para la, de esta semana a la que sigue, 
a la que todos los consejeros y los representantes de los partidos serán 
invitados y con relación a las puntualizaciones que nos pedía en el 
documento que vamos a llevar a la Secretaría Técnica de esta Comisión con 
gusto las señalo, se precisará en el objetivo lo relativo a cuál es el destino 
especifico que se persigue con este documento y se valorará la parte de los 
ciudadanos que comentaba la consejera”.  --------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Si quiere vamos a darle, 
había solicitado el consejero y la consejera Sandra, sin embargo como 
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entiendo que es concretamente en cuanto ese punto, ¿sí?, entonces adelante 
por favor”.  --------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero manifiesta: 
“Gracias presidente. A ver, es que me sigue quedando la duda, o sea, yo 
agradezco la explicación que nos hace la secretaria ejecutiva, pero cuando 
dicen se valorará el tema de los ciudadanos, a ver, este informe, se va a 
valorar si se expone a los ciudadanos o no y luego a qué ciudadanos y con 
qué finalidad, o sea, me parece que es un documento muy técnico, interno, y 
que no es que los ciudadanos no deban estar enterados, sino que es de difícil 
comprensión, incluso para los que estamos metidos en la materia electoral, 
pero además de ello este documento es de planeación y un documento de 
planeación puede cambiar y me preocupa que se les exponga a los 
ciudadanos y, repetiría,  a qué ciudadanos y al final, el día cuatro de julio, se 
presenten otros escenarios y entonces ya no se apliquen y que le generemos 
incertidumbre al ciudadano; entonces, la pregunta concreta es: ¿sí va para 
los ciudadanos o no va para los ciudadanos? y si no es así, entonces pues 
que quede muy claro en el objetivo”.  ---------------------------------------------------   
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Mas bien la intención 
sería adecuar esa parte, ¿no?, atendiendo a los comentarios que ha hecho 
la consejera. Sobre ese punto en concreto ¿alguien quiere hacer un 
comentario?, sobre este del que estamos hablando ahorita. ¿Estamos de 
acuerdo consejera? que la intención sería regresarlo a la DOE y, además, a 
la Comisión con este planteamiento que usted hace en el sentido de que no 
es claro y además de que no es pertinente, yo coincido con usted, que sea 
un documento que se dirija necesariamente a la ciudadanía, porque es un 
documento estrictamente técnico además de planeación, entonces habría 
que adecuar el objetivo general, esa sería, digamos, la observación que se 
haría al área que emita este documento”.  ---------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero manifiesta: 
“Sí, perfecto, gracias presidente”.  -------------------------------------------------------   
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Doctor sobre este punto 
en concreto ¿quiere hacer un comentario?, ¿no?, okey, por favor 
continuamos con la explicación”.  --------------------------------------------------------   
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva manifiesta: “Gracias. En la página 
cuatro, nos pedía nada más precisar en donde se describe como GT, es el 
número de grupos de trabajo que se crearán para la realización del recuento 
total o parcial y que serán hasta cinco, ese es una de las precisiones que nos 
hacía; en la página cinco nos pedía especificar cuando se habla en el, 
respecto a las y los capacitadores asistentes electorales, ahí hay que eliminar 
la parte de supervisores electorales que no vamos a contar con ellos, también 
habría que concretar, cuando se habla de representantes auxiliares, que son 
máximo tres y hacerlo congruente con las tablas que vienen al final y también 
especificar cuando son quince o veinticuatro horas dependiendo, esto va a 
ser en función de los treinta o cuarenta y ocho segmentos que se proponen 
bien explicado en la tabla lo hacemos congruente con lo que viene en el 
documento, también cambiar la denominación de vocal que ya no se utiliza 
en ese sentido sino que habrá que hablar del subcoordinador, del 
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subcoordinador, y la parte de que sea la tabla, la primera tabla nos comentó 
que es con la que sería suficiente para que se pueda explicar el documento, 
y estas serían todas las observaciones del consejero que se incluirán en el 
documento”.  -----------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias. Había 
solicitado el uso de la voz el doctor Santiago, la consejera Sandra y 
enseguida el representante del PRI; doctor por favor adelante”.  ----------------  
 
En uso de la voz, el consejero electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Gracias. Bueno, como decía en la anterior intervención, esta es una 
actividad derivada de los lineamientos para regular el desarrollo de las 
sesiones de computo en el proceso electoral local 2017-2018, mediante 
acuerdo de este Consejo General, cero cuarenta de dos mil diecisiete. Esta 
actividad se viene trabajando con los consejos distritales y municipales desde 
el año pasado y se han hecho ejercicios, se ha dado capacitación, se va a 
reforzar justamente para que estén preparados y puedan afrontar de manera 
exitosa, de manera puntual, los diferentes escenarios que se pueden 
presentar en esa sesión de cómputo. En esos lineamientos están derivando 
los diferentes, las diferentes formas en las que hay que abordar los diferentes 
escenarios, o sea, se derivan de esos lineamientos y lo que se hace aquí, 
pues es un informe de lo que se ha estado trabajando en la materia en los 
consejos distritales, ¿no? Por supuesto que son bienvenidas todas las 
observaciones que abonen a este ejercicio para que tengamos el mejor 
trabajo posible de los diferentes consejos distritales y municipales en los 
cómputos correspondientes. Es un documento que está hecho 
fundamentalmente para la actividad técnica que realizamos en el Instituto en 
los consejos distritales y municipales, que son los que van a realizar esos 
cómputos y que se está informando lo que se a estado trabajando, creo que 
ahí esta expresión de que a los ciudadanos para que haya conocimientos en 
materia electoral, pues creo que no es muy afortunado porque no tiene ese 
propósito, o sea, como yo decía en la otra intervención, cualquiera actividad, 
todas las actividades por regla general que las que hacemos en el Instituto 
son públicas y hay que difundirlas ampliamente para que la ciudadanía pueda 
estar enterada de las mismas, pero no es el propósito especifico de hacer 
una capacitación o una difusión a determinado segmento o grupo de 
ciudadanos, no, como decía desde el inicio, es el propósito de difundir 
nuestras actividades, entre ellas ésta, que es muy importante que lo puedan 
conocer los ciudadanos que puedan tener acceso a ella, que quieran tener 
acceso  a ella la información esta disponible para todos y que hay que estarla 
difundiendo de la manera más accesible posible porque como ya se dijo aquí, 
pues son cuestiones muy técnicas donde hay que aplicar fórmulas, donde se 
tienen que tener, conformar dependiendo de los escenarios que se presenten 
grupos de recuentos etcétera, etcétera, donde se tienen que incorporar 
determinadas personas de apoyo, donde tienen que estar vigilantes los 
representantes de los partidos en todos los escenarios de recuento, ese es 
el propósito de esta información, no tiene ningún otro más, pero bienvenidas 
todas las observaciones que abonen al mismo, ¿no? Gracias”. -----------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Gracias doctor, 
consejera Sandra por favor”.   -------------------------------------------------------------  
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En uso de la voz, la consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León 
manifiesta: “Gracias consejero presidente, buenas tardes a todas y a todos. 
Este es un tema que finalmente aunque no se está sometiendo a aprobación 
por parte de este Consejo General, creo que sí es pertinente que se le dé la 
importancia que tiene porque, precisamente, se trata de un estudio que han 
realizado en nuestras diferentes áreas en este Instituto para efecto de 
determinar cómo se va a llevar a cabo los cómputos el día de la sesión del 
cuatro de julio, de manera tal que por tratarse de un tema tan relevante para 
este Instituto creo que lo correcto, y lo que quiero proponer a este Consejo 
General, es que este informe en lugar de que se hagan los ajustes en los 
términos que se están proponiendo y que la secretaria ejecutiva ya tomó nota, 
que la determinación que se tome sea que se regrese a la Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral porque, finalmente ese informe fue 
rendido ante esa Comisión el día veinticinco de abril, se trató en la sesión 
ordinaria de esa Comisión y fue del conocimiento tanto de consejeros, bueno 
de consejeras y consejeros electorales, así como de los propios 
representantes de los partidos políticos que se encuentran también alguno 
de ellos en esta sesión extraordinaria del Consejo General, de manera tal que 
creo que lo adecuado, precisamente, para hacer todas esas modificaciones, 
esas adecuaciones a este documento, y el personal adscrito a este Instituto 
pueda trabajar con una herramienta que realmente les resulte útil para poder 
establecer todas estas cuestiones inherentes, repito, a la sesión del día 
cuatro de julio, sería pertinente que se regresara a la Comisión y en esa 
Comisión se trabajara y lo digo particularmente por el aspecto al que hizo 
referencia el consejero Antonio Ortiz contenida en la página cuatro, en la 
última parte de esta página, donde hace referencia al anexo uno, propuesta 
de escenarios de cómputo por rangos de casillas. El consejero electoral 
sostiene que esta fórmula está mal, mal estructurada, mal contemplada, 
entonces por tratarse precisamente de la fórmula que se ocupa para hacer la 
estimación de los grupos de trabajo y los puntos de recuento al interior de 
cada grupo, creo que repercute esta fórmula, pues en el contenido mismo de 
todo el documento, de manera tal creo que no se trata de cuestiones de forma 
que pudieran ser solventadas por parte de la Secretaría Ejecutiva o de la 
propia Secretaría Técnica de la Comisión de Organización, de Capacitación 
y Organización Electoral, creo que sí sería pertinente que se regresara a la 
Comisión a la que hago referencia, se hicieran los ajustes, que inclusive, 
como el consejero Antonio Ortiz ya detectó esa inconsistencia precisamente 
acuda como invitado especial a efecto que todas estos señalamientos, estas 
propuestas que él hace y sobre todo para que explique en que está mal 
redactada, está mal estructurada esta fórmula, pues se hagan la Comisión se 
hagan los ajustes correspondientes, se rinda ante la propia Comisión y se 
remita ante este Consejo General para darle los efectos de publicidad que se 
necesita para los trabajos institucionales. Muchas gracias consejero 
presidente”.  ------------------------------------------------------------------------------------  
   
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Al contrario consejera, 
muchas gracias y bueno estamos de acuerdo en eso, es algo que habíamos 
comentado hace un rato que la intención es devolverlo justamente a la 
Comisión y es totalmente pertinente lo que propone. Señor representante del 
PRI y enseguida consejero Antonio”.  ---------------------------------------------------  
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En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Sí gracias. Pues los términos en los que está 
presentando y agradezco la actitud del doctor Santiago de ser receptivo a las 
observaciones y aplaudo que vuelva ese ánimo a este órgano, donde tal 
parecía que lo habían cercenado la actitud de poder discutir, y básicamente 
me centraré en la propia estructura, yo creo que la conveniencia y lo que ya 
está perfilándose de regresarlo, mi sugerencia es que, efectivamente, lo 
monten en una técnica de informe en un formato de informe porque está 
montado como un documento, ¿sí me explico?, es y todo lo que aquí se ha 
dicho, pues que se plasme; efectivamente que se informe que es un 
instrumento de actividad de reportar las actividades que se realizaron como 
derivadas de la obligación de planeación y desarrollo que derivaron de los 
lineamientos y querían informar. ¿Quién informa?, todo informe tiene que 
tener quién es quien informa y aquí desde la propia construcción del orden 
del día creo que de ahí también, porque no se deriva tampoco del documento, 
es quien presenta ese informe a este órgano, del informe qué actividades 
están informando porque yo señalo que es de hechos sucedidos, todo 
informe, técnica de informe conlleva dar a conocer hechos sucedidos, que el 
objetivo plasmado contradice lo que aquí he escuchado, aquí tal parece que 
quieren hacer un ejercicio prospectivo no informar hechos sucedidos, 
entonces recomponer el objetivo de traer ese informe a esta mesa y detallar 
las actividades que se realizaron, que dentro de esas actividades que se 
realizaron en la Comisión o en un grupo, la administración del Instituto, 
alguien generó un producto de investigación de recoger todas las 
observaciones que se hicieron en los consejos, en los grupos de trabajo y 
que de ese ejercicio de análisis si se llegó a un ejercicio prospectivo, verdad, 
de facilitar toda esa, una de las experiencias que se recogieron que era 
necesario generar escenarios para mejor proveer el día del recuento de votos 
y que de ese ejercicio de investigación y del análisis de la comisión se informa 
a este órgano que se sacó ese producto y que ahí es donde empezaría todo 
este documento, pero ya lleva hacia delante todo la técnica de informe ese 
sería la propuesta a la mesa presidente”.  ---------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
representante del PRI, consejero Antonio por favor”.  ------------------------------    
 
En uso de la voz, el consejero electoral Antonio Ortiz Hernández manifiesta: 
“Gracias. Creo que no tiene mucho sentido porque la secretaria ejecutiva hizo 
una detallada lectura de mis observaciones, en mi punto de vista faltó uno, 
culpa de mi abigarrada lectura que hice, pero si se va a regresar a la Comisión 
donde con mucho gusto podré participar, si ustedes me lo permiten, ahí hare 
la observación que me hizo falta. Gracias”.  -------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
consejero, ¿no sé si alguien más quiera hacer un comentario?, ¿no? Sí 
adelante”.  --------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Bueno yo creo que a lo mejor fue algunas precisiones las que habría que 
haberse hecho, pero bueno se harán en lo sucesivo que pues realmente es 
el informe de las actividades preparatorias que están haciendo los consejos 
distritales y municipales para afrontar los diferentes escenarios de cómputo, 
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creo que eso hubiera sido más claro, ¿no?, de lo que se está informando aquí 
pero bueno lo precisamos con todo gusto, ¿no?”.  ----------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
consejero. De cualquier manera le vamos a solicitar a la señora secretaria 
ejecutiva que puntualice las observaciones que han hecho, bueno, todos 
quienes que han intervenido ¿no?, que lo remitamos por favor a la comisión 
correspondiente y, bueno, estaríamos esperando los trabajos que se hagan 
en la Comisión y después conocer de nueva cuenta el informe. ¿No sé si 
alguien más tenga algun otro comentario sobre este tema?, si no es así, 
señora secretaria por favor continúe con el desahogo del siguiente punto.” --  
 
En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a la clausura de la 
sesión, el consejero presidente procede a clausurarla a las diecisiete horas 
con cincuenta y cuatro minutos. ----------------------------------------------------------  
 
La presente acta consta en ocho fojas útiles, siete por ambos lados y una 
sólo por el anverso, la firman el consejero presidente y la secretaria ejecutiva. 
CONSTE. ---------------------------------------------------------------------------------------  
 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero presidente 
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